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Consejo de Unidad Académica 

Acta de la Sesión Extraordinaria No. 12-A/2009 
 
Siendo las 16:30 horas del día jueves 20 de agosto de dos mil nueve, se reunió el CONSEJO DE 
UNIDAD ACADÉMICA, de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, en el Auditorio de la FCFM (111A/102), para llevar a cabo la 
Sesión Extraordinaria 12-A/09, bajo la Presidencia de el Dr. Cupatitzio Ramírez Romero, 
Director, y como Secretaria la Dra. María Araceli Juárez Ramírez, Secretaria Académica con el 
siguiente orden del día: 
 
1) Pase de Lista. 
2) Lectura y aprobación del acta anterior. 
3) Devolución de Cuotas de Inscripción del Período de Verano 2009. 
4) Calendario Escolar de la FCFM. 
5) Asuntos Generales 
 
 
1) Pase de lista. 
 Los consejeros asistentes a esta cita fueron: 

Consejeros Propietarios. 
1. C. Faustino Agustín Romano Velázquez, representante estudiantil del 

Colegio de Matemáticas. 
2. M.C. Juan Francisco Leyva Cuevas, representante académico del 

Colegio de Matemáticas. 
3. C. Lorena López Beltrán, representante estudiantil  del Colegio de 

Física. 
4. M.C. Pedro Tolentino Eslava, representante académico del Colegio de 

Física. 
5. Dr. Juan Alberto Escamilla Reyna, representante académico del 

Posgrado en Matemáticas. 
6. C. Víctor Manuel Vallejo Córdoba, representante no académico.  
 

 
     Consejeros Suplentes: 

 
7. C. María del Rocío Macías Prado, representante estudiantil del colegio 

de Matemáticas. 



 12-A//09  Página  2 de 2

8. M.C. Dolores García Toral, representante estudiantil del Posgrado en 
Física Aplicada. 

 
     Miembros del Consejo Ampliado: 
 

1. Dr. Fernando Macías Romero, Consejero Universitario Profesor Propietario 
2. Dr. Óscar Mario Martínez Bravo, Consejero Universitario Profesor 

Propietario 
3. Dra. M. Maribel Méndez Otero, Consejera de Docencia 
4. Mtro. Carlos Álvaro Hernández Fonseca, Secretario Administrativo 

 
 
2) Lectura y Aprobación del acta de la sesión anterior. 
Se lee el acta de la sesión anterior, la cual se aprueba 
El Director hace la aclaración, en cuanto a la solicitud de permiso de Estancia 
Sabática del Dr. Martí Panameño, que dicho investigador solicitó el cambio de 
fecha para realizar esta Estancia a partir de enero de 2010. 
 
 
3) Calendario Escolar de la FCFM. 
Inicia este punto el Director de la Facultad recordando que el año próximo pasado 
fueron aprobados los nuevos planes de estudio para las cuatro licenciaturas que se 
imparten en esta Unidad Académica. En este proceso, en una asamblea de 
profesores realizada en enero de 2008, considerando que el MUM permite períodos 
escolares de acuerdo a las necesidades de los programas educativos, se acordó que 
para los nuevos planes de estudio los períodos escolares de primavera y verano 
fueran de 18 semanas, incluyendo un período de verano de 6 semanas. De esta 
manera fueron aprobados los nuevos planes de estudio para los programas de 
licenciatura, los de Física y Física Aplicada a partir de 2008 y los de Matemáticas y 
Matemáticas Aplicadas a partir de 2009. Debido a dificultades de orden 
administrativo, los planes de las licenciaturas en Física comenzaron en 2008 
ajustándose a los períodos entonces vigentes de 16 semanas, considerándose un 
período de transición. Una vez que se planteó el inicio de los nuevos planes a nivel 
de toda la Universidad, en agosto de 2009, se discutió con las autoridades 
universitarias como sería la implementación de los nuevos planes de estudio, dado 
que lo establecido como regla general en la Universidad son dos períodos de 16 
semanas, con un interperiodo en verano en el que no se abrirán inscripciones para 
cursos curriculares. Debido a que las únicas unidades académicas que no se 
ajustaron a esta regla fueron la FCFM y la Escuela de Artes, esta última habiendo 
adoptado dos semestres de 20 semanas, se nos planteó como opción adoptar el 
calendario de la Escuela de Artes. Se consideró además que para una 
implementación realista de este nuevo calendario sería necesario que los planes de 
estudio anteriores se ajustaran también a este calendario, lo que se hace posible 
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dado que el sistema de créditos para esos planes cuantifica los créditos en relación 
al número de horas/semana, independientemente del número de semanas. De no 
hacerse este ajuste, sería necesario abrir cursos con dos calendarios escolares 
diferentes, lo que no se podrían cumplir con la planta de profesores y salones con 
los que cuenta actualmente la Facultad. 
Esto llevó a un planteamiento que se le hizo a la asamblea de profesores en una 
reunión llevada a cabo el 12 de agosto del presente, en la que se acordó: Abrir por 
igual para todos los programas educativos de la Facultad, de licenciatura y 
posgrado, dos periodos semestrales de 20 semanas, de tal manera que para los 
programas de licenciatura, después de transcurridas las 18 semanas establecidas 
en los planes de estudio, deberá haber una calificación correspondiente a una 
evaluación “ordinaria”, y para los estudiantes reprobados en esta primera 
evaluación, deberá haber una evaluación “extraordinaria” aprovechando las dos 
semanas restantes, en las que los profesores deberán trabajar con los estudiantes 
reprobados. 
Este acuerdo fue presentado el día de hoy en dos asambleas de estudiantes, una de 
Física y otra de Matemáticas. Se sometieron estos acuerdos a discusiones 
subsecuentes en estas asambleas, varios estudiantes hicieron la observación de que 
la desaparición de los períodos de verano, que ellos usan para avanzar. Se les aclaró 
que a través del período de exámenes extraordinarios ellos podrían inscribirse a un 
mayor número de cursos, con lo que podrían aprobar al año un igual número de 
cursos que anteriormente. 
La C. María del Rocío Macías, pregunta si la modificación de la duración del 
calendario escolar es ya un hecho o que si estaba a discusión su aprobación, se le 
aclara que está a discusión del CUA, aunque es un acuerdo de la Asamblea de 
Profesores, además de que se solicita al Consejo que tome una decisión responsable 
sobre esto, pues va de por medio la viabilidad de las actividades de la Facultad, ya 
que de lo contrario causaría tal vez hasta un paro de las actividades académicas. 
Además esta decisión lleva varios años de discusión dentro de las Academias de los 
Profesores. 
El Consejero M.C. Leyva, pide que se aclare cómo puede ser que un plan de 
estudios contemple veranos y posteriormente éstos sean eliminados, a lo que el 
Director aclara que ante la SEP, los planes de estudio no contemplan veranos. 
Toma la palabra el Dr. Juan Alberto Escamilla y sugiere que los exámenes 
extraordinarios se programen con fechas y horarios establecidos por la Secretaría 
Académica. Tratándose de una medida administrativa, se deja para su cumplimiento 
a la Dirección. 
Se pasa a votación el aval al acuerdo de la Asamblea de Profesores, obteniéndose 
cuatro votos a favor y tres abstenciones de los consejeros estudiantes, aprobándose  
por mayoría. 
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4) Devolución de cuotas de inscripción del período de verano 2009. 
El Director explica que las cuotas de inscripción del período de verano, son 
entregadas a la Unidad Académica para el pago de los profesores que imparten 
cursos en este período, y en esta Facultad se ha acostumbrado reintegrarlo a los 
estudiantes que aprueban los cursos, en forma de beca; sin embargo este acuerdo 
debe de ser refrendado cada año por el CUA. 
Se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 
 
 
Agotados los puntos a tratar, la sesión concluyó a las 17:15 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ _______________________________ 
Dr. Cupatitzio Ramírez Romero Dra. María Araceli Juárez Ramírez 

Presidente Secretaria 
 
 
c. c. p. A los Consejeros. 
c. c. p. Archivo. 
c. c. p. Minutario. 


